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promovente. 

La improcedencia del medio de impugnación, ante el incumplimiento de 

hacer constar la firma autógrafa del promovente en el escrito de demanda, 

obedece a la falta del elemento idóneo para acreditar la autenticidad de la 

voluntad del enjuiciante, en el sentido de querer ejercer el derecho público 

de acción e instar a la autoridad a conocer y pronunciarse sobre los 

hechos y aspectos planteados en los escritos respectivos. 

Un escrito sin firma (gráficos específicos, nombre escrito a puño y letra o 

huella digital) es un simple papel en el que no se incorpora la voluntad del 

promovente de presentarlo, por lo que resulta evidente que la falta de 

firma autógrafa trae como consecuencia su improcedencia, sin que exista 

la posibilidad de prevención o requerimiento alguno, en tanto que es un 

escrito sin validez alguna al ser inexistente la certeza de quién promueve. 

En el caso, el escrito presentado por el actor y recibido en la cuenta de 

correo electrónico institucional de esta Sala Superior, carece de firma 

autógrafa, ya que, en el mismo se asentó de forma textual SIN FIRMA 

AUTÓGRAFA, POR TRATARSE DE UN INCIDENTE PRESENTADO POR 

EL CORREO ELECTRÓNICO DEL ACTOR, CONFORME OBRA EN 

AUTOS. 

Si bien consta en el expediente que el actor solicitó que las notificaciones 

se le practiquen a través de la cuenta de correo electrónico personal que 

proporcionó y ello fue acordado favorablemente, en términos del Acuerdo 

General 4/2020 de esta Sala Superior, tal situación no lo autoriza a 

presentar promociones para iniciar incidentes mediante tal vía y menos 

aún sin constar su firma autógrafa, como elemento esencial de su 

manifestación de voluntad de ejercer su derecho de acción. 

Más aun, si se toma en cuenta que en el escrito del actor que motivó la 

instauración del presente incidente de incumplimiento de la sentencia de 

mérito sí consta su firma autógrafa, aunado a que el actor no aduce ni 

acredita alguna circunstancia excepcional y extraordinaria que justificara la 
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por el que se reanudaría el procedimiento de designación de consejerías 

electorales del CGINE el siguiente 6 de julio, en cuyo Transitorio Tercero 

se establecía que, reanudado tal procedimiento, el CTEV emitiría a la 

brevedad un acuerdo para dar cumplimiento a la sentencia de mérito. 

• El 7 de julio, le fue notificado el escrito de los integrantes del CTEV, por 

medio del cual, le notifican la calificación que obtuvo como resultado de la 

evaluación documental y ponderaciones correspondientes. 

• Junto con tal notificación, se le envió copia simple del acuerdo del CTEV 

por el que modifica el diverso que emitió la lista de aspirantes que 

continuarían a la cuarta fase de entrevista, en el cual, se dan a conocer 

los listados definitivos de quienes pasarían a la cuarta fase de entrevista, 

adicionando una columna con el promedio de cada uno de tales 

aspirantes. 

• A decir del actor, tales documentos incumplen con lo determinado en la 

sentencia de mérito. 

Es criterio reiterado de esta Sala Superior que, cuando en fecha posterior 

a la presentación de la demanda surgen nuevos hechos estrechamente 

relacionados con aquellos en los que el actor sustentó sus pretensiones o 

se conocen hechos anteriores que se ignoraban, siempre que guarden 

relación con los actos reclamados en la demanda inicial. 

Ello, dado que, sería incongruente el estudio de argumentos tendentes a 

ampliar algo que no fue cuestionado; por ende, la ampliación de demanda 

no debe constituir una segunda oportunidad de impugnación respecto de 

hechos ya controvertidos, ni debe obstaculizar o impedir resolver dentro 

de los plazos legalmente establecidos2. 

Conforme con la razón de decisión del referido criterio, en el caso, es 

procedente el análisis de las manifestaciones hechas por el actor en su 

                                            

2 Jurisprudencia 18/2008. AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE 
SUSTENTA EN HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE 
POR EL ACTOR. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 12 y 13. 
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• La notificación al actor se practicó mediante correo electrónico el 30 de 

junio del año en curso, por lo que, el plazo de 3 días para desahogar la 

vista concedida feneció el pasado 3 de julio. 

• En cumplimiento al requerimiento que le fue formulado, la Oficialía de 

Partes de esta Sala Superior informó: 

o Revisado el Libro de Registro de Promociones, entre el 30 de junio y 

el ocho de julio a las 12:53 horas, sólo se recibió de forma directa el 

escrito denominado de ampliación de incidente de incumplimiento de 

sentencia a las 18:42 horas del 7 de julio. 

o No se encontró anotación o registro alguno sobre la recepción de 

comunicación, promoción o documento presentado en las cuentas 

electrónicas de correo institucional dirigidas al expediente en el que se 

actúa. 

• Mediante acuerdo del pasado 8 de julio y sobre la base de lo informado, 

se tuvo por incumplida la vista concedida al actor. 

• Por escrito presentado el 9 de julio, el actor manifiesta: 

o El 1 de julio procedió a dar puntal respuesta a la vista que le fue 

concedida, enviando su respuesta a la correspondiente cuenta de 

correo institucional. 

o A pesar de tal envío electrónico, no fue atendida y deberían 

encontrarse en el buzón de la cuenta institucional. 

o Para probar su dicho, anexó impresión que afirma corresponde con su 

correo electrónico personal por el que busca acreditar que dio 

respuesta en tiempo y forma el 1 de julio. 

• El Secretario General de Acuerdos de esta Sala Superior certificó que, de 

la revisión de las cuentas institucionales de correo electrónico, se 

apreciaba que durante el 1 de julio no se recibió comunicado alguno de la 

cuenta de electrónica del actor. 

Visto lo anterior, se concluye que no ha lugar a tener por presentado el 

referido escrito por el cual el actor pretende desahogar la vista que le fue 

concedida mediante acuerdo emitido por el Magistrado Instructor del 

pasado 29 de junio, en la medida que, no acredita que lo hubiera 

presentado en tiempo y forma en la cuenta institucional de correo 

electrónico como lo manifiesta. 

Si bien el actor aporta una impresión del supuesto correo electrónico 
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realizar, entre otras, la notificación ordenada por esta Sala Superior al 

actor. 

Además, tal como lo reconoce el actor, el pasado 7 de julio, el CTEV le 

notificó su calificación final, resultado de la evaluación correspondiente a 

la fase de revisión documental y luego de realizar las ponderaciones 

correspondientes a cada elemento. 

En este sentido, no asiste razón al actor, en la medida que la 

responsable cumplió con realizar los actos ordenados por esta Sala 

Superior de manera inmediata a que las condiciones de las medidas 

derivadas por la contingencia lo permitieron. 

En efecto, si bien la actividad de la Cámara de Diputados fue suspendida, 

en consonancia con las medidas establecidas por las autoridades 

sanitarias, debe tenerse presente que conforme con el acuerdo por el que 

se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV23, así como los Lineamientos 

Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas4, 

entre las actividades consideradas como esenciales se encuentra la 

legislativa en los niveles federal y estatal. 

El Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de 

las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema 

de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 

entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias5, 

señala que, desde el pasado 1 de junio, se inició la etapa 3 de la 

estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera gradual, 

                                            

3 Publicado en el DOF de 31 de marzo de 2020. 
4 Publicado en el DOF de 29 de mayo de 2020. 
5 Publicado en el DOF de 14 de mayo de 2020. 
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la etapa de entrevista. 

• No obstante, tal principio de máxima publicidad sólo podría aplicarse 

respecto de información pública, de manera que, se trata de un principio 

que debe armonizarse a partir de cada caso. 

• Las personas que participan en el concurso habrían aceptado las reglas 

correspondientes previstas en la correspondiente convocatoria y, por 

tanto, consintieron en participar en un procedimiento abierto y público, así 

como que, por tanto, sus evaluaciones fueran públicas. 

• Resulta compatible con el estándar de fundamentación y motivación, así 

como el principio de máxima publicidad la publicación de las 

ponderaciones de las 60 personas que pasaron a la etapa de entrevista. 

• Por tanto, se ordenó al CTEV que publicara la lista de las y los 60 

aspirantes que continuarían a la fase de entrevista acompañada de los 

puntajes correspondientes. 

Como puede observarse, esta Sala Superior consideró que, en el caso, se 

deberían dar a conocer las ponderaciones o puntajes de aquellos 

aspirantes a las consejerías electorales del CGINE para poder considerar 

como debidamente motivado el acuerdo del CTEV, lo cual era congruente 

con el principio de máxima publicidad, en la medida que, tal evaluación 

podría considerarse como información pública. 

Asimismo, en parte alguna de la sentencia de mérito se establece que 

para poder cumplir con el estándar de motivación del acuerdo del CTEV, 

se tendría que dar a conocer las razones, argumentos o valoraciones que 

sustenten la correspondiente evaluación, ponderación7 o calificación de 

cada uno de los participantes que continúan en el procedimiento. 

De esta manera, se estima que el CTEV ha cumplido con lo que le fue 

ordenado, en la medida que, efectivamente, en el referido acuerdo de 6 de 

                                            

7 De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, ponderación, entre otras 
acepciones, es la atención, consideración, peso y cuidado con que se dice o hace algo; 
en tanto que, ponderar significa examinar con cuidado algún asunto. 
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• Como acto jurídico consiste en la declaración que hace el juzgador 

respecto a determinada solución. 

• Como documento, constituye sólo la representación de ese acto jurídico 

de forma que es sólo la prueba de la resolución y no su sustancia jurídica. 

De ahí que, el principio de inmutabilidad sea aplicable única y 

exclusivamente a la sentencia como acto jurídico de decisión y no al 

documento que la representa11. 

En la sentencia de mérito, se consideró: 

• Conforme con las reglas aplicables a la evaluación de la revisión 

documental, el estándar de motivación que requería el acto entonces 

reclamado presuponía, no sólo la publicación de la lista de las personas 

que resultaron idóneas, sino, además, la relación de la ponderación que 

adoptó el propio CTEV de las personas que pasaron a la siguiente etapa, 

para que el actor pudiera tener un punto de contraste con su 

evaluación. 

• Para tener por debidamente motivado el acuerdo, por el cual, se 

señalaban a aquellos aspirantes que continuarían a la siguiente etapa del 

procedimiento era insuficiente que se emitiera la lista correspondiente, 

sino que su emisión debería estar soportada en la ponderación del CTEV 

de acuerdo con las reglas previstas para su funcionamiento. 

• Respecto de la parte actora, se requería que se le permitiera conocer 

la evaluación que obtuvo y se le dieran a conocer las razones por las 

que se llegó a esa evaluación, en aplicación directa de la obligación de 

motivar en relación con los principios de máxima publicidad y protección 

de datos personales. 

• El acto entonces controvertido no cumplía con el estándar de motivación 

requerido ni con el principio de máxima publicidad de acuerdo con las 

normas que rigen la actuación del CTEV, ya que, la lista entonces 

                                            

11 SENTENCIA. INMUTABILIDAD DE LA, COMO ACTO JURIDICO Y NO COMO 
DOCUMENTO. Época: Séptima Época, registro: 244766, Instancia: Cuarta Sala, tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, fuente: Semanario Judicial de la Federación, volumen 24, Quinta 
Parte, materia(s): Común, página: 32. 
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o Los expedientes de cada uno de los aspirantes serán revisados al 

menos por 2 integrantes del CTEV de manera aleatoria, dicha 

evaluación documental se realizará conforme a las siguientes 

ponderaciones: 

 Currículum vitae y documentos de soporte 40% 

 Exposición de motivos 30% 

 Ensayo 30% 

o La valoración del expediente se realizará conforme a los siguientes 

criterios: 

 Autonomía e independencia 

 Trayectoria profesional 

 Logros y participación en materia democrática 

 Valores democráticos, de género e inclusión 

 Claridad en la expresión escrita 

 Capacidad de argumentación 

 Capacidad de dirección de problemáticas y soluciones del 

Sistema Electoral  

o El puntaje máximo sería de 100 y la evaluación de cada aspirante 

sería el promedio de las calificaciones individuales. 

• En cuanto a los atributos y conocimientos requeridos por parte de los 

candidatos y candidatas a una consejería del INE y, en apego a los 

estándares y las buenas prácticas de evaluación nacionales e 

internaciones, el CTEV determinó diseñar conjuntamente 3 rúbricas. 

o Una para cada uno de los documentos a valorar. 

o Con la finalidad de contar con instrumentos que orientaran y 

explicitaran los criterios de evaluación empleados. 

• El CTEV consideró los siguientes aspectos a evaluar: 

o Autonomía e independencia entendidos como atributos centralísimos 

del cargo; para valorar su presencia se emplearon elementos tales 

como autonomía de criterio e independencia de grupos o partidos 

políticos. 

o Trayectoria profesional definida como evolución profesional en la que 

se valoró positivamente el crecimiento de responsabilidades y tareas, 

la trayectoria académica definida por formación y, en su caso, 

publicaciones. 

o Logros y participación en materia democrática definidos como 

actividades, logros o resultados profesionales que indicaran 
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 Calidad de la expresión escrita. 

• Claridad (el texto comunica las ideas o planteamientos 

centrales). 

• Organización (estructura y secuencia de las ideas y 

elementos presentados). 

• Corrección gramatical, así como calidad y cantidad del 

vocabulario. 

• Información, es decir, cantidad, calidad y relevancia de la 

información. 

 Capacidad de argumentación. 

 Capacidad de detección de problemáticas y soluciones del 

sistema electoral (con énfasis a la calidad analítica). 

 Valores democráticos de género e inclusión, en este caso, 

específicamente: leguaje incluyente, es decir, no sexista, sin 

sesgos discriminatorio, revelador de aprecio por la equidad y la 

diversidad. 

• El CTEV también determinó que el texto fuese de la autoría del aspirante 

y, además, inédito. 

• La metodología de evaluación consistió en la elaboración de Rúbricas con 

los contenidos y referentes descritos con anterioridad y que son 

considerados por la comunidad científica en materia de evaluación como 

las mejores prácticas. 

o Las rúbricas posibilitan forma racionales y racionales de expresión de 

valoraciones individuales de un colegiado. 

• Ante las naturales diferencias de apreciación del propio diseño 

constitucional del CTEV que busca la heterogeneidad y diversidad de sus 

miembros se estableció como criterio para llegar a un resultado el 

promediar calificaciones, siempre que no excedieran de 25 puntos entre 

ellas, que se considera como un margen razonable de diferencia que 

posibilita la operación matemática para promediar apreciaciones distintas. 

Como puede apreciarse, el CTEV, para dar cabal cumplimiento a la 

sentencia de mérito, comunicó al actor la calificación que fue el resultado 

del promedio de las 2 calificaciones que proporcionaron los 

correspondientes integrantes del propio CTEV que realizaron la evaluación 

de la revisión documental de su expediente. 
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En el caso, el actor parte de la premisa errónea de que se vinculó a la 

responsable a detallar cómo desarrolló la metodología en su caso, así 

como desagregar las puntuaciones que le asignó en cada aspecto a 

evaluar; siendo que de la revisión de la ejecutoria dictada por este Tribunal 

Constitucional en modo alguno se advierte que se hubiera establecido 

dicho efecto. 

Ello en tanto que en la sentencia se estableció que debían explicarse las 

razones que sustentan la puntuación asignada al actor, así como el 

resultado que hubiera obtenido el actor, extremos con los que la 

responsable cumple cabalmente. 

V. Determinación 

Se debe declarar cumplida la sentencia de mérito, dado que: 

• Derivado de la emergencia sanitaria que priva en el país y conforme con 

las disposiciones emitidas por las autoridades competentes en materia de 

salud, de forma oportuna, el CTEV y demás órganos de la Cámara de 

Diputados vinculadas, realizaron las actuaciones y emitieron los actos 

tendentes a lograr el cabal cumplimiento de la sentencia de mérito, dado 

que: 

o La JUCOPO emitió acuerdo, por el que, determinó que el 

procedimiento de designación de consejerías electorales del CGINE 

se reanudaría el 6 de julio, vinculando al CTEV a retomar sus 

actividades y emitir los acuerdos conducentes a partir de tal fecha, así 

como, expresamente, a emitir el acuerdo conducente para dar cabal 

cumplimiento, entre otras, a la sentencia de mérito. 

o El 6 de julio, el CTEV emitió el acuerdo, por el que, modificó el 

diverso, mediante el cual, emitió el listado de las y los 60 aspirantes 

que continuarían a la fase de entrevista, a fin de incorporar su 

promedio o calificación, en cumplimiento a la sentencia de mérito. 

o Se determinó que, al haberse ratificado ese listado definitivo, no se 

advirtió la necesidad de ajustarlo o modificarlo. 

• Mediante ese acuerdo de 6 de julio, se hizo la publicación del referido 

listado definitivo asentando la calificación o resultado obtenido por cada 

aspirante en su revisión documental y no se advirtió que debería 
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certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  
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mayo del año en curso, en el expediente en que se actúa, por considerar 

que se había colmado en sus términos. 

Lo anterior, toda vez que en la referida sentencia aprobada, la mayoría de 

quienes integran el Pleno de la Sala Superior determinó modificar el 

acuerdo del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de elección de 

las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral13, por el que se emitió el listado de aspirantes que continuarán a 

la cuarta fase de “entrevista”, de acuerdo a los puntajes más altos, 

asegurando la paridad de género, por considerar que carecía de 

motivación.  

La sentencia tuvo como efecto vincular al Comité Técnico de Evaluación 

para que, a la brevedad:  

• Publicara la lista de las sesenta personas (treinta hombres y treinta 

mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en su evaluación para 

pasar a la etapa de entrevista, acompañada de los puntajes 

correspondientes a la ponderación realizada en cada caso, por ese 

órgano técnico; 

• Notificara al actor los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa valoración. 

• Determinará, en su caso, de acuerdo con la normativa expedida por la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión14 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionalmente 

reconocidas, si debe hacer algún otro ajuste respecto de la lista de 

personas que pasan a la fase de entrevista, en función del ejercicio de 

motivación que tiene que llevar a cabo. 

En cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Superior, el Comité Técnico 

de Evaluación publicó de nueva cuenta la lista definitiva de personas que 

acceden a la fase entrevistas y notificó a los aquí incidentistas la 

                                            

13 En adelante, INE. 
14 En lo subsecuente JUCOPO. 
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a. Los nuevos actos emitidos en cumplimiento también carecen 

de una mínima y adecuada motivación 

No dejo de advertir que la materia de un incidente, relacionado con el 

cumplimiento o inejecución de una sentencia, está limitada por lo resuelto 

en la ejecutoria respectiva; y que sólo se podría tutelar y exigir el 

cumplimiento respecto de lo ordenado expresamente en la sentencia, con 

el objeto de materializar lo determinado y lograr un cumplimiento eficaz a 

lo resuelto. 

En este orden de ideas, aun con lo limitado en sus efectos -como lo 

expuse en el voto particular respectivo-, en el fallo protector aprobado por 

la mayoría se consideró esencialmente que el Comité Técnico de 

Evaluación debía cumplir con un estándar de motivación mínimo, de tal 

forma que los aspirantes conocieran o tuvieran un parámetro de 

referencia para comprender por qué no figuran en la lista de participantes 

que avanzaron a la fase de entrevistas. 

Lo anterior permitiría dotar de certeza al proceso en su integridad, 

beneficiando con ello, no sólo a los aspirantes sino a la ciudadanía en 

general. 

Asimismo, se señaló que con la expresión de la evaluación que cada 

aspirante obtuvo en esta tercera fase, se contaría con un parámetro 

objetivo para que cada uno de los contendientes pudiese observar que los 

mejores evaluados son los que avanzaron a la fase de entrevistas, lo cual 

se reforzaría con la expresión de los motivos por los cuáles el 

promovente obtuvo la correspondiente evaluación. 

También se precisó que las personas que participan en el procedimiento 

en cuestión aceptaron las reglas previstas desde la Convocatoria y, por 

tanto, consintieron en participar en un procedimiento abierto y público, lo 

que implica la publicidad de las evaluaciones. 

De ahí que resulte compatible con el estándar de fundamentación y 

motivación del acto y con el principio de máxima publicidad, la 

publicación de las ponderaciones de las sesenta personas que pasaron 
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transcribir la calificación final de la parte incidentista, justificando su 

obtención con base en las reglas, criterios y metodología a los que se 

encontraba obligado, pero sin particularizar el análisis en cada caso, de 

ahí que dicha calificación carezca de sustento alguno. 

En mi opinión, proporcionar a la parte actora las “razones esenciales” que 

sustentan sus calificaciones, en forma alguna significaba reiterar los 

criterios de evaluación aprobados por la JUCOPO desde el seis de marzo 

y narrar de forma dogmática la forma en que se evaluaron los 

expedientes. 

Habida cuenta de que desde la litis principal, se había señalado que la 

lista de las personas que pasarían a la fase de entrevistas, aprobada 

mediante Acuerdo de diecisiete de marzo —acto controvertido en la 

sentencia de veintisiete de mayo— se había emitido con base en dichas 

reglas, criterios y metodología, pero se consideró que no existía una 

adecuada motivación con éstas, en tanto que no existían elementos para 

saber cómo se obtuvo la calificación de cada una de esas personas. 

Asimismo, resultaría un despropósito desarrollar los principios de 

transparencia y máxima publicidad, así como afirmar que los participantes 

consintieron la publicación de la ponderación de sus evaluaciones, con la 

única finalidad de que se publicara la calificación que obtuvieron. 

Al respecto, debe tenerse presente que el cumplimiento de las sentencias 

constituye una cuestión de orden público. Cuando un Tribunal realiza un 

pronunciamiento respecto al cumplimiento, debe velar porque esté 

debidamente cumplida en todos sus extremos, incluso si se omitió 

expresar argumentos al respecto16. 

                                            

16 Sirve de criterio orientador la jurisprudencia 2a./J. 28/97, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es INCONFORMIDAD. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE Y EXAMINAR 
SI SE CUMPLIÓ O NO CON LA SENTENCIA. Todas las tesis y jurisprudencias de la 
SCJN son consultables en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
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ser reforzado, esto a efecto de precisar la calificación individual de las 

sesenta personas que pasaron a las entrevistas y las razones que las 

sustentan, transparentando por qué son las que obtuvieron las 

calificaciones más altas. 

De ahí que, a mi consideración, para que se tuviera al Comité Técnico de 

Evaluación motivando el listado de las personas que pasaban a la fase de 

entrevistas, por lo menos debió precisar la calificación individual de las 

sesenta personas y las razones, transparentando por qué son las que 

obtuvieron las calificaciones más altas. 

Por lo que hace a la parte promovente, hacer de su conocimiento el 

puntaje y las razones que justificaran los resultados de la evaluación de su 

expediente, en específico, dicha autoridad debía exponer las condiciones 

en las que se desarrolló la revisión de la documentación remitida y los 

resultados de la misma, la calificación otorgada por parte de cada una de 

las personas que revisó el expediente y la calificación final (promedio de 

las calificaciones individuales), desglosándose el porcentaje determinado 

en relación con cada uno de los documentos, así como la valoración de 

cada criterio específicos adoptados por la JUCOPO mediante el acuerdo 

emitido el seis de marzo del año en curso. 

En consecuencia, con base en todo lo anterior, considero que el Comité 

Técnico de Evaluación no motivó los actos cuestionados, conforme a lo 

ordenado en la sentencia principal, de ahí que se debió declarar fundado 

el incidente de incumplimiento y requerir nuevamente que se acatara en 

sus términos la sentencia de mérito. 

b. El fallo protector aprobado por la mayoría no ejerció una 

adecuada tutela judicial sobre la parte justiciable 

En la sentencia del expediente principal formulé un voto particular por no 

coincidir con la mayoría, entre otros aspectos, en lo referente a los efectos 

de la sentencia. 

Sostuve que se debía otorgar un plazo de cuarenta y ocho horas para el 

cumplimiento de la sentencia, de manera que se atendiera la necesidad de 
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Técnico de Evaluación desarrollaría la etapa de entrevistas del nueve al 

trece de julio, teniendo que remitir las listas de aspirantes a consejeras y 

consejeros electorales del Consejo General del INE a la JUCOPO a más 

tardar el dieciséis de julio. 

De ahí que sea posible advertir que a la fecha en que se resuelve el 

presente incidente falta un día para que acontezca dicha remisión, sin que 

aún se haya dado cumplimiento a la presente ejecutoria y sin que la parte 

accionante tenga aún conocimiento de los parámetros en que fue 

calificada y que llevaron a excluirla de la lista. 

No obstante, una vez que sea remitida dicha lista, el referido Comité 

Técnico de Evaluación se disolverá haciendo irreparables las afectaciones 

que se pretendieron tutelar a través del fallo protector. 

En ese contexto, considero necesario insistir por qué resultaba necesario 

ajustar los efectos que permitieran tutelar los derechos de la parte 

promovente, específicamente estableciendo un plazo concreto para acatar 

la resolución, como era el plazo de cuarenta y ocho horas y establecer que 

no podía concluir la fase de entrevistas hasta que se hubiesen resuelto los 

medios de impugnación vinculados con la evaluación de las personas que 

no pasaron a dicha etapa.  

Ya que de esa manera este tribunal constitucional encargado de tutelar los 

derechos político-electorales, hubiese garantizado que quienes no 

lograron llegar a la siguiente etapa y controvirtieron de forma idónea el 

acuerdo, tuviesen oportunidad de presentar los medios de impugnación 

respectivos, una vez que tuvieran conocimiento de las razones de su 

calificación.  

Sin embargo, la decisión mayoritaria es una determinación definitiva y 

firme.  

En consecuencia, por las razones expuestas a lo largo del presente, es 

que sostengo mi voto en contra de la decisión mayoritaria.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

INDALFER INFANTE GONZALES, EN EL INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO SUP-JDC-175/2020, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

1. Con el mayor respeto a mis pares, disiento del criterio sostenido 

por la mayoría de quienes integran el Pleno de la Sala Superior. 

Considero que el incidente de incumplimiento de sentencia del 

juicio de la ciudadanía SUP-JDC-175/2020 debió declararse 

fundado, a fin de ordenar que se cumplan cabalmente los 

efectos establecidos en esa ejecutoria, por lo que no comparto 

el criterio de tenerla por cumplida. A continuación, se 

desarrollan las consideraciones que sustentan mi voto. 

I. ANTECEDENTES Y CONTEXTO 

2. El presente asunto deviene de una impugnación en la que se 

controvirtió la emisión, por parte del Comité Técnico de 

Evaluación, de la lista de las personas que accederían a la 

cuarta fase del proceso de selección de integrantes del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral relativa a las 

entrevistas; lista en la que no apareció el ahora incidentista. 

3. Inconforme con esa circunstancia, el actor promovió el juicio 

principal y alegó, esencialmente, que la lista de las personas 
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6. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior, el Comité 

Técnico de Evaluación publicó de nueva cuenta la lista de 

personas que acceden a la fase entrevistas y notificó al aquí 

incidentista la evaluación que obtuvo. 

II. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN INCIDENTAL 

7. El incidentista impugna los citados actos realizados por el 

Comité Técnico de Evaluación en cumplimiento a lo ordenado 

por la Sala Superior. Al efecto, refiere que el Comité Técnico de 

Evaluación no efectúo a la brevedad las acciones que le fueron 

ordenadas y que modificó arbitrariamente el acuerdo del listado 

de aspirantes que continuarían a la cuarta fase, incumpliendo la 

sentencia principal, al no especificarse las ponderaciones de su 

evaluación. 

8. Considero que le asiste razón al incidentista, debido a que, la 

sentencia de fondo fue clara en lo que el Comité Técnico de 

Evaluación debía llevar a cabo, sin que, de los actos 

desplegados en cumplimiento de la ejecutoria, se vea que 

realmente se hayan cumplido todos los extremos ordenados por 

la Sala Superior. 

9. Lo anterior es así, porque de las partes considerativa y de 

efectos de la sentencia principal se aprecia que el Comité 

Técnico de Evaluación quedó constreñido a llevar a cabo dos 

actos específicos: 

i) Publicar la lista de sesenta aspirantes que accedieron a la 
fase de entrevistas, incluyendo en la misma dos aspectos 
relevantes y motivo de la modificación por falta motivación: a) la 
calificación obtenida por cada uno de los sesenta aspirantes y 
b) la ponderación llevada a cabo para llegar a esa calificación. 
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e informó al actor la calificación a él asignada, lo cierto es que 

en ninguno de esos documentos consta alguna razón específica 

que haga evidente por qué se otorgaron esas calificaciones 

tanto a las personas que accedieron a la fase de entrevistas 

como al demandante. 

15. Lo único que consta en esos documentos, además de las 

calificaciones, es una reiteración de lo establecido en la 

metodología aprobada por la Junta de Coordinación Política 

para realizar las evaluaciones en la etapa de revisión 

documental. 

16. Sin embargo, a mi juicio, esa acción no constituye una 

motivación para la emisión de los actos controvertidos, en 

términos de la sentencia que se aduce incumplida, debido a que 

no se dan razones suficientes que permitan establecer con 

certeza cuáles fueron los parámetros usados para evaluar, ya 

que no se desarrolla por qué esas personas tuvieron una 

calificación mayor al accionante ni por qué obtuvo tal 

calificación. 

17. Para el debido cumplimiento de la sentencia emitida por la Sala 

Superior, el Comité Técnico de Evaluación debió establecer con 

total claridad, respecto de todos los aspirantes que accedieron 

a la cuarta fase y respecto del actor, por qué y cuál fue la 

calificación obtenida en los rubros de: 

• Currículum vitae, señalando el porcentaje obtenido, sobre un máximo de 

cuarenta puntos. 

• Exposición de motivos, precisando los puntos obtenidos sobre una base 

máxima de treinta. 

• Ensayo, con una calificación máxima de treinta puntos. 
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rubro, el porcentaje de evaluación atinente, o cómo llegó a esa 

calificación final. 

22. Con base en lo expuesto, considero que le asiste razón al 

incidentista y se debió declarar incumplida la sentencia a efecto 

de que el Comité Técnico de Evaluación, en un breve plazo, 

precisara de manera puntual al incidentista los puntajes de la 

ponderación realizada en su expediente, así como las razones 

por las cuales llegó a esa valoración. Asimismo, debió 

publicarse la lista de las sesenta personas (treinta hombres y 

treinta mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en la 

fase de “revisión documental para evaluación de idoneidad”, 

acompañada de la evaluación correspondiente en cada caso. 

23. Por las razones expuestas en el presente voto particular, 

respetuosamente, no comparto la decisión mayoritaria. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 
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En cuanto al segundo tema, estimo que las sentencias no fueron 

cumplidas porque el Comité Técnico de Evaluación no desempeñó las 

actividades que se le ordenaron en las sentencias, ni en términos 

materiales ni temporales. 

En términos materiales, las sentencias están incumplidas ya que la 

autoridad responsable no llevó a cabo las actividades necesarias para 

comunicar los resultados ponderados y desglosados de las evaluaciones, 

tanto de los sesenta aspirantes que pasaron a la etapa de entrevistas 

como en lo particular a los ahora incidentistas. 

En términos temporales, las sentencias también fueron desacatadas, ya 

que la autoridad responsable no actuó con la celeridad debida y pretendió 

cumplirlas en un momento en el que prácticamente ya había iniciado la 

siguiente etapa del procedimiento (entrevistas), a pesar de que ese 

traslape de actividades era innecesario, teniendo en cuenta que tuvo un 

margen de más de un mes para atender a lo ordenado por esta Sala 

Superior. 

El retardo injustificado en el cumplimiento en relación con una instrucción 

poco expedita de estos casos urgentes, prácticamente colocó a los 

actores en una situación de denegación de justicia. 

Así, las situaciones descritas hacen materialmente imposible que pueda 

garantizarse el derecho de acceso a la justicia de los incidentistas, pues 

además de que no tuvieron conocimiento de la motivación del Comité 

Técnico de Evaluación sobre la determinación que emitió con respecto de 

la fase de revisión documental, al momento en el que se resuelve, ya se 

desahogó la fase de entrevistas y las quintetas serán enviadas el próximo 

dieciséis de julio20, por lo que será irreparable cualquier vulneración 

respecto de la etapa de evaluación. 

                                            

20 Véase Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se reanuda el proceso 
de elección de consejeras y consejeros del Consejo General del INE. 
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garantizar ese derecho y no es congruente con precedentes recientes21.  

Como anticipé, difiero de la decisión mayoritaria pues no garantiza el 

derecho de acceso a la justicia del recurrente atendiendo al contexto de la 

emergencia sanitaria originada por la pandemia del COVID-19.  

Mi postura se sustenta en cinco argumentos principales: 

 

1. La firma autógrafa, como formalidad esencial en la presentación de 

los medios de impugnación e incidentes como es el caso, así como 

el criterio de la Sala Superior respecto a su cumplimiento, se 

aplican de manera estricta en circunstancias ordinarias. Sin 

embargo, el contexto actual exige un análisis desde otra 

perspectiva. 

 

2. La situación sanitaria de la pandemia es un hecho notorio, tan es 

así que esta Sala Superior y otras autoridades jurisdiccionales han 

tenido que implementar medidas extraordinarias y excepcionales a 

las formalidades previstas en la ley. Por lo tanto, esa situación 

debió considerarse al momento de analizar el escrito denominado 

“excitativa de justicia”. 

                                            

21 La Sala Superior avaló el 6 de mayo y el 7 de junio, ambos del año en curso, la 
presentación de dos escritos por vía electrónica; por lo que este órgano ya flexibilizó, en 
dos ocasiones, el requisito relativo a la firma autógrafa. En el primero, se confirmó el 
hecho que la Sala Regional Xalapa hubiera admitido un escrito de medidas cautelares 
presentado por ciudadanos que se identificaron como indígenas, mediante correo 
electrónico, ya que, refirió en el recurso SUP-REC-74/2020, no se trataba de un medio de 
impugnación ni un escrito ordinario y, dada la pandemia, no podía obligarse a los 
justiciables a presentar el escrito de manera física. En el segundo, el Partido 
Duranguense impugnó el acuerdo del Instituto Electoral de Durango respecto de los 
plazos y términos de su actividad institucional. La demanda la presentó por correo 
electrónico ante el Instituto Electoral, la cual fue remitida al Tribunal Electoral local, quien 
la requirió en escrito y con firma autógrafa. Si bien el partido actor cumplió el 
requerimiento, lo hizo fuera del periodo previsto para impugnar el acto referido, por lo que 
el tribunal local desechó la demanda. La Sala Superior, en el juicio SUP-JDC-7/2020, 
revocó esa determinación al considerar el contexto sanitario y que el Instituto Electoral 
remitió la demanda.  
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1.1. La firma autógrafa como requisito de procedencia de los medios 

de impugnación 

Como primer punto, aclaro que coincido en cuanto a que el requisito de la 

firma autógrafa es indispensable en un contexto ordinario de presentación 

de los medios de impugnación o incidentes.  

Incluso, he sostenido que dicho requisito, bajo el vigente marco legal, ni 

siquiera puede reemplazarse a través de una firma electrónica, como se 

acordó por la mayoría de la Sala Superior para el juicio en línea, pues se 

trata de un requisito legal cuya modificación escapa de las facultades del 

Tribunal Electoral22. 

Así, la legislación electoral establece, de entre los requisitos de 

procedencia de los medios de impugnación, el relativo al nombre y firma 

autógrafa de quien promueve, y sostiene que, ante la falta de esta 

formalidad, la demanda se deberá desechar de plano23.  

Lo anterior, porque dicho requisito se considera necesario para probar la 

voluntad de quien promueve, así como su intención; es decir, se trata de 

un mecanismo de autenticidad y certidumbre en la actuación de los 

justiciables.  

Además, la línea jurisprudencial de este órgano jurisdiccional ha sido 

consistente en cuanto a lo imprescindible de dicho requisito.  

                                            

22 Véase el voto particular conjunto de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el acuerdo general de la Sala Superior 
5/2020, por el que se aprueban los lineamientos para la implementación y el desarrollo 
del “juicio en línea en materia electoral”, respecto de los recursos de reconsideración y de 
revisión del procedimiento especial sancionador. Disponible en: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/69745c931d3996661b4f0460d0dbc77e0.pdf 
23 Artículo 9, párrafos 1, inciso g) y párrafo 3 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
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1.2. La crisis sanitaria como circunstancia extraordinaria ante la 

evaluación de las formalidades del escrito de demanda 

Como segundo punto, difiero del razonamiento de la mayoría en cuanto a 

que el incidentista no expresa ni acredita alguna circunstancia excepcional 

y extraordinaria que justificara la presentación del escrito vía correo 

electrónico y sin firma autógrafa o algún otro elemento que permita tener 

la certeza de su voluntad. 

Si bien es cierto que el recurrente no manifestó expresamente ningún 

impedimento, la situación de la pandemia de COVID-19, así como las 

medidas sanitarias que se han implementado para contenerla, son hechos 

notorios para esta Sala Superior que debieron tomarse en consideración al 

analizar el cumplimiento del requisito.  

En ese sentido, es de conocimiento público que el Consejo de Salubridad 

General declaró la emergencia sanitaria con motivo de la pandemia desde 

el treinta de marzo y, derivado de ello, las autoridades locales y federales 

han implementado diversas medidas sanitarias con la finalidad de prevenir 

contagios y contener su expansión. De entre ellas, se incluyen medidas de 

distanciamiento social, suspensión de las actividades no esenciales en los 

sectores público, privado y social, restricciones a la movilidad e 

interacción física y resguardo domiciliario corresponsable25.  

En este contexto, resultaba innecesario que el actor manifestara de 

manera expresa un impedimento particular para acudir a presentar el 

escrito de “excitativa de justicia” directamente a las instalaciones de la 

Sala Superior.  

                                            

25 Medidas de Seguridad Sanitaria ordenadas por el Consejo de Salubridad General el 30 
de marzo de 2020. Disponibles en: 

 http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/index/informacion_relevante/COVID19_-
_Presentacion_CSG_-_Medidas_Seguridad_Sanitaria.pdf 
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1.3. Insuficiencia de las medidas implementadas por la Sala 

Superior durante la emergencia sanitaria  

En tercer lugar, me aparto del criterio adoptado en este asunto pues, a mi 

juicio, las medidas que fueron adoptadas por la Sala Superior para 

afrontar la pandemia, son insuficientes para garantizar el acceso a la 

justicia y, por el contrario, evidencian la falta de mecanismos adecuados 

para que los justiciables puedan hacer valer sus derechos ante el Tribunal 

Electoral en el contexto de la pandemia.  

Derivado de la emergencia sanitaria, la Sala Superior aprobó diversas 

medidas para dar continuidad a la impartición de justicia en una modalidad 

“no presencial”.  

La mayor parte de estas medidas se encaminaron hacia la administración 

y el funcionamiento interno del Tribunal Electoral. En ese rubro se acordó 

sesionar virtualmente, primero vía correo electrónico y luego mediante 

videoconferencias públicas y privadas, se autorizó el uso de la firma 

electrónica por parte de los funcionarios judiciales, se habilitaron los 

expedientes electrónicos para consulta exclusiva de los funcionarios 

judiciales y se acordó la resolución exclusiva de asuntos de sesión privada 

y urgentes27.  

                                            

27 Según consta en los acuerdos generales de la Sala Superior: 

- 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los medios de 
impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19, aprobado 
por mayoría de votos el 26 de marzo de 2020 y publicado en la página oficial del 
TEPJF, en la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/57806537c3a755b5d28d37d0e5a1e9fb0.pdf; 
- 3/2020 por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral, aprobado el 2 de abril de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF, en 
la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf, y  
- 4/2020 por el que se emiten los lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través del sistema de videoconferencias, aprobado el 16 de 
abril de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF en la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/6c171fe4406c4c9a9f6f8b28566445890.pdf 
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su perjuicio. 

1.4. Ineficacia del juicio en línea para el caso concreto y como 

medida frente a la pandemia 

En cuarto lugar, la resolución aprobada por la mayoría hace referencia, 

entre otras cuestiones, a que el escrito de “excitativa de justicia” tampoco 

cuenta con la firma electrónica como para poder validar su autenticidad.  

Disiento de esta consideración pues, no considero que se trate de un 

mecanismo adecuado para remover los obstáculos a los que los 

justiciables se están enfrentando con motivo de la situación sanitaria. 

Como se advierte del acuerdo general 5/202029, en el que se aprobó la 

implementación del juicio en línea para los recursos de reconsideración y 

de revisión del procedimiento especial sancionador, éste se incorporó 

como una política pública a largo plazo con la finalidad de aprovechar las 

herramientas tecnológicas para maximizar el derecho en el acceso a la 

justicia y hacer más eficientes los procesos jurisdiccionales. 

Independientemente de ello, este mecanismo extraordinario sería ineficaz 

frente al contexto generado por la pandemia de COVID-19, pues obtener 

la FIREL representa una carga adicional y excesiva en el contexto 

actual30.   

No obstante, la justificación de la mayoría para desechar no está basada 

                                            

29 Acuerdo general de la Sala Superior 5/2020, por el que se aprueban los lineamientos 
para la implementación y el desarrollo del juicio en línea en materia electoral, respecto de 
los recursos de reconsideración y de revisión del procedimiento especial sancionador, 
aprobado por mayoría el 27 de mayo de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF 
en la liga: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/57bc0604529e0297dc056bff88dd4ccd0.pdf. 
30 Véase el voto particular conjunto de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el acuerdo general de la Sala Superior 
5/2020. Disponible en: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/69745c931d3996661b4f0460d0dbc77e0.pdf. 
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Al respecto, del escrito presentado por el actor se advierten diversos 

medios de contacto y documentos a través de los cuales, como 

mecanismo extraordinario, podría corroborarse su identidad y voluntad. 

Por ejemplo, a través de una videollamada, entre algún funcionario judicial 

y el incidentista, de la cual se dejara constancia en el expediente, la cual 

permitiera identificarlo, comparar la imagen con la de su credencial de 

elector y ratificar su intención de promover la “excitativa de justicia”.  

Este medio de comprobación de identidad sería idóneo, pues es un hecho 

notorio que el ciudadano que promovió el escrito denominado “excitativa 

de justicia” ha participado en audiencias de alegatos virtuales, con motivo 

del medio de impugnación que originó el incidente de incumplimiento que 

se analiza.  

Asimismo, se puede corroborar la identidad del incidentista a partir del 

correo que ha utilizado para establecer comunicación con la Sala Superior, 

pues se puede observar por ejemplo, que el correo que utilizó para enviar 

la “excitativa de justicia” al correo institucional, es el mismo que usó, por 

ejemplo, para solicitar que se le permitiera estar presente en la audiencia 

virtual de alegatos solicitada por el Comité Técnico de Evaluación que tuvo 

lugar el pasado veinticinco de mayo; es decir, la dirección de correo 

alcocerv55@gamil.com. 

Así, estimo que este caso, como algunos anteriores, representaba una 

oportunidad para reflexionar sobre las medidas tomadas para hacer frente 

a la emergencia sanitaria, subsanar sus deficiencias e implementar 

mecanismos eficaces y eficientes que nos permitan responder a los 

imprevistos y a las necesidades inmediatas, que estén a la altura del 

máximo órgano de justicia en materia electoral. 

Por lo tanto, considero que, en este caso y ante el contexto extraordinario 

originado por la pandemia, era innecesario exigir la firma autógrafa en el 

escrito del promovente, pues existía una circunstancia conocida y evidente 

que obstaculizaba el cumplimiento de dicho requisito y era responsabilidad 

de la Sala Superior suplir la deficiencia de sus medidas para garantizar 
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la etapa de entrevista, acompañada de los puntajes correspondientes 

a la ponderación realizada en cada caso, por ese órgano técnico;  

 

• Notificar al actor los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa 

valoración.  

 

• Determinar, en su caso, de acuerdo con la normativa expedida por la 

JUCOPO y en ejercicio de sus atribuciones constitucionalmente 

reconocidas, si debe hacer algún otro ajuste respecto de la lista de 

personas que pasan a la fase de entrevista. 

En cuanto a los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevistas, 

además de lo precisado en los efectos de la determinación, se señaló, 

entre otras cuestiones, lo siguiente: 

• Que, para tener por debidamente motivado el acuerdo por el 

cual se señala a aquellos aspirantes que continúan a la 

siguiente etapa del procedimiento, es insuficiente que se emita 

la correspondiente lista, sino que su emisión debe estar 

soportada en la ponderación del Comité Técnico de 

Evaluación de acuerdo con las reglas previstas para su 

funcionamiento. 

 

• Que, en atención al principio de máxima publicidad, se 

considera que deben darse a conocer las ponderaciones 

que asignó a las sesenta personas que pasaron a la etapa 

de entrevistas. 

 

• Que, el acto controvertido (en los juicios principales) no cumplía 

con el estándar de motivación requerido ni con el principio de 

máxima publicidad de acuerdo con las normas que rigen la 

actuación del Comité Técnico de Evaluación, ya que la lista 
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cuarta fase con la calificación final que obtuvieron, no se explica cómo se 

obtuvo la calificación y evaluación atinente. 

2.1.2. Incumplimiento en relación con las calificaciones de las 

personas que no avanzaron a la etapa de entrevistas 

Ahora bien, con respecto a que el Comité Técnico de Evaluación debía 

notificar a los actores los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa valoración, se 

advierte que, contrario a lo resuelto por la mayoría, las sentencias 

también se encuentran incumplidas. 

De los informes personales de cumplimiento de las sentencias notificados 

a los incidentistas se advierte que el Comité Técnico de Evaluación 

expuso, prácticamente en todos los casos, lo siguiente: 

 

• Las calificaciones finales. 

• La manifestación de que el resultado y las calificaciones asentadas 

provienen del promedio de la evaluación realizada por el Comité 

Técnico de Evaluación, sin que dicha afirmación se sustentara. 

• La manifestación de que, para la valoración de cada documento, los 

integrantes del Comité Técnico de Evaluación tuvieron como 

referencia el instrumento técnico denominado “Rúbrica”, como 

parámetro común y de orientación de la valoración, en atención a la 

libertad de apreciación propia de la discrecionalidad técnica 

conferida y reconocida constitucionalmente. 

• La declaración de que, en atención al carácter técnico de la función 

del Comité Técnico de Evaluación y en cumplimiento a la sentencia 

de mérito, se procedía a explicar la forma y las consideraciones que 

se tomaron en cuenta para que los integrantes del referido Comité 

llegaran al resultado. 

• La expresión siguiente: “conforme con los criterios específicos de 

evaluación de 6 de marzo, la etapa de revisión documental en la 
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grupos o partidos políticos. 

o Trayectoria profesional definida como evolución profesional en 

la que se valoró positivamente el crecimiento de 

responsabilidades y tareas, la trayectoria académica definida 

por formación y, en su caso, publicaciones. 

o Logros y participación en materia democrática definidos como 

actividades, logros o resultados profesionales que indicaran 

compromiso con la vida cívica, derechos humanos y la no 

discriminación. 

o Valores democráticos, de género e inclusión, definidos como la 

honorabilidad y reconocimientos públicos que lo acreditaran, así 

como la utilización de lenguaje incluyente. 

o Claridad en la expresión escrita definida como claridad, 

organización, corrección gramatical y riqueza de vocabulario 

empleado en los documentos revisados. 

o Capacidad de argumentación definida, por un lado, como 

claridad en la identificación y articulación del problema, 

consistencia entre premisa y conclusiones, así como la 

capacidad para aportar evidencia a favor de la tesis sustentada; 

por otro, capacidad para aportar motivos que revelasen 

conocimiento de las responsabilidades del cargo y que pudieran 

valorarse como auténticos. 

o Capacidad de dirección de problemáticas y soluciones del 

Sistema Electoral entendida como la capacidad analítica 

(habilidad para identificar el problema y contradicciones), para 

detectar relaciones causa-efecto, así como para cuestionar 

premisas aceptadas y proponer enfoques novedosos. 

• Se determinó cuáles, de los documentos a ser revisados, ofrecían 

la información más relevante, importante o pertinente para valorar 

los referidos elementos, así como sobre la ponderación que se le 

daría a cada uno de los documentos, en la valoración global de los 

expedientes. 

• Sobre la base del análisis conjunto, el Comité Técnico determinó: 

o Currículum: 
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evaluación como las mejores prácticas. 

• Las rúbricas posibilitan formas racionales de expresión de 

valoraciones individuales de un colegiado. 

• Ante las naturales diferencias de apreciación del propio diseño 

constitucional del Comité Técnico de Evaluación que busca la 

heterogeneidad y diversidad de sus miembros se estableció como 

criterio para llegar a un resultado el promediar calificaciones, 

siempre que no excedieran de 25 puntos entre ellas, que se 

considera como un margen razonable de diferencia que posibilita la 

operación matemática para promediar apreciaciones distintas. 

 

Como se observa, el Comité responsable se limitó a reiterar las reglas 

contenidas en el documento de criterios de evaluación y a manifestar que 

se encontraba observándolos, pero no aportó los datos que implicaban la 

aplicación de esos criterios en el caso concreto. 

Dicho de otra forma, los acuerdos emitidos a fin de cumplir con la 

sentencia de la Sala Superior se conforman de los dichos del comité, pero 

no asientan los datos reales derivados de la aplicación de cada uno de 

esos criterios. 

Finalmente, sin justificar como se llegó a la evaluación final en cada caso, 

el comité se limitó a plasmar las calificaciones finales que obtuvieron los 

incidentitas. 

Sin embargo, la respuesta del comité en cada caso omitió precisar, el 

valor porcentual que se otorgaba al currículum vitae, la exposición de 

motivos y el ensayo, acompañados de las razones que sustentaran esa 

evaluación. 

De los informes notificados personalmente a los incidentistas se advierte 

que el Comité Técnico de Evaluación se limitó a exponer de manera 

general que calificó conforme a la metodología y los criterios de 

evaluación previamente previstos, pero sin explicar los motivos de su 

valoración, a efecto de tener razonado cómo llegó a tales puntajes, a 

pesar de que la orden que se le dio a la responsable era clara en el 



sentido

tales va

En tal 

analiza

profesio

democr

expresi

detecci

 

Al resp

las que

de algú

interven

reparac

demand

pretens

contrar

En tal s

hiciera 

la calif

califica

obtuvie

cuales 

explica

selecció

directa

órgano

que se

En tale

fuera e

justifica

de eva

o de que 

aloracion

sentido, 

ron los c

onal; 3) 

ráticos, 

ión escr

ón de pro

ecto, la S

e ha reco

ún derec

nción de

ción de 

dante d

sión, a fi

io sería u

sentido, c

constar e

ficación 

ación, ad

eron, exp

llegó a

ción y r

ón de c

a e inme

o tuvo p

 conocie

s condic

en los té

ara, de la

aluación 

debía co

es.  

no exis

criterios 

logros y

de géne

ita; 6) c

oblemáti

Sala Sup

onocido q

cho sust

el órgano

esa vuln

debe con

n de que

una resol

cuando s

en la lista

y la po

demás d

plicando

 esa va

eiteració

consejería

ediatame

ara llega

eran las 

iones, re

érminos 

a mejor m

establec

omunica

ste motiv

de: 1) a

y particip

ero y de

capacidad

cas y sol

perior se 

que, si e

tancial d

o jurisdic

neración,

ntener e

e el dere

lución ine

se le ord

a de asp

onderació

de notific

o o hac

loración

n de las

as electo

ente las

ar a una

razones

esulta lóg

precisad

manera,

cidos, y,

rles las r

vación al

autonomía

ación en

e inclusió

d de arg

luciones 

ha pronu

en la dem

del actor 

ccional e

, la dete

elemento

echo vul

eficaz y s

enó al C

irantes q

ón lleva

car a los 

ciendo e

n, esto n

s normas

orales, s

s razone

a determ

s de su d

gico que 

dos, a ef

que su a

, que e

INCIDEN

razones 

lguna so

a e inde

n materia

ón; 5) c

gumenta

del Siste

unciado e

manda se

r y, a la

es neces

erminació

os nece

nerado s

su cumpl

Comité Té

que pasa

ada a c

demand

evidente

o podía 

s que ri

sino que

es y la j

minación

decisión.

el cumpl

fecto de

actuación

n esa m

S
NTE DE I

por las c

obre la f

ependenc

a democ

claridad 

ación y 7

ema Elec

en múltip

e argume

a vez, de

saria y ú

ón que o

sarios y

sea repa

imiento u

écnico de

n a la fas

cabo pa

dantes la

es las r

ser ente

gen el p

e era ne

justifica

 de esa 

. 

limiento d

e que el 

n se ajus

medida, 

SUP-JDC-
NCUMPL

cuales se

forma en

cia; 2) tra

rática; 4)

y calida

7) capac

ctoral. 

les sente

enta la in

emuestra

útil para 

otorgue 

y acorde

arado, pu

una simu

e Evalua

se de ent

ra llega

a califica

razones 

endido co

procedim

ecesario 

ación qu

índole, 

de las se

Comité 

stó a los

los incid

-175/2020
LIMIENTO

79

e llegó a

n que se

ayectoria

) valores

ad en la

cidad de

encias en

nfracción

a que la

lograr la

razón a

es a la

ues de lo

ulación. 

ación que

trevistas

ar a esa

ción que

por las

omo una

miento de

informar

ue dicho

a fin de

entencias

Técnico

s criterios

dentistas

0 
O 

9 

a 

e 

a 

s 

a 

e 

n 

n 

a 

a 

l 

a 

o 

e 

, 

a 

e 

s 

a 

e 

r 

o 

e 

s 

o 

s 

s 



SUP-JDC-175/2020 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

80 

tuvieran –como se resolvió en las sentencias principales– la 

posibilidad de contrastar su evaluación con las calificaciones de los 

sesenta aspirantes que accedieron a la etapa de entrevistas31, de tal 

manera que, si estimaran que la valoración de sus documentos les 

causaba algún perjuicio, estuviera en condiciones de ejercer su derecho 

de acceso a la justicia.  

 

Por lo tanto, es evidente que los actos encaminados a la ejecución de las 

sentencias no cumplieron con el estándar de motivación determinado en 

las determinaciones materia de los incidentes.  

 

2.2. El Comité Técnico de Evaluación no efectuó los actos 

encaminados a dar cumplimiento de las sentencias, materia de los 

incidentes, en breve término  

Los actos encaminados al cumplimiento de las sentencias, materia de los 

incidentes, no se realizaron en breve término, de acuerdo con lo que se 

razona a continuación. 

Por una parte, el cumplimiento de las sentencias nunca estuvo 

condicionado a que la JUCOPO reanudara el procedimiento de 

designación de Consejerías del INE o a que le ordenara al Comité Técnico 

de Evaluación que diera cumplimiento a las sentencias que originaron los 

incidentes de incumplimiento que aquí se analizan. 

 

Como se observa de los efectos de las sentencias, el cumplimiento se 

ordenó directamente al Comité responsable sin que se vinculara a la 

JUCOPO y sin que se supeditara a que se reiniciara el procedimiento de 

designación de consejerías del INE, por lo que no debió retrasarse 

                                            

31 Véase las sentencias dictadas en los juicios principales que dieron origen a los 
incidentes de incumplimiento. 
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tiempo contrasta con los cuarenta días en los que el Comité Técnico de 

Evaluación no realizó actos relacionados con el cumplimiento de las 

determinaciones. 

 

Por otra parte, cabe precisar que lo ordenado en las sentencias de las que 

se analiza su cumplimiento, tampoco implicaba una complicación mayor 

para el Comité Técnico de Evaluación que justificara su retraso, pues 

únicamente tenía que transparentar el trabajo de evaluación que ya 

había realizado respecto de las treinta mujeres y treinta hombres que 

obtuvieron las más altas calificaciones en la etapa de revisión 

documental y notificar a los ahora incidentistas los puntajes de la 

ponderación realizada en su expediente, así como las razones por las 

cuales llegó a esa valoración y, en su caso, realizar algún ajuste respecto 

de la lista de personas que pasaron a la fase de entrevista. 

En ese contexto, tardar cuarenta días para emitir los actos encaminados a 

ejecutar las sentencias significó un plazo excesivo y carente de toda 

razonabilidad como para sustentar que esto se hizo en un breve término, 

si se toma en cuenta que el Comité Técnico de Evaluación en realidad se 

limitó a publicar la calificación global de los aspirantes que pasarían la 

fase de entrevistas; a notificar personalmente las calificaciones finales que 

obtuvieron los incidentistas y, sin emitir mayor razonamiento, a señalar 

que fueron valorados conforme a los criterios de evaluación. 

 

Asimismo, tampoco se justificaría que la responsable haya tardado tantos 

días en dar cumplimiento a las sentencias bajo el argumento de la 

contingencia sanitaria que prevalece en el país, porque los actos restantes 

del proceso de designación, como lo son: la fase de entrevistas; la 

remisión de las listas de ciudadanos a la JUCOPO; la remisión a la Mesa 

                                                                                                                        

calendario de la cuarta fase de entrevistas. 
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de partes de este tribunal, si el incidentista había desahogado la vista que 

se le efectuó, cuando pudo realizarlo mediante un oficio y recibir la 

información el mismo seis de julio y resolver de inmediato, a fin de otorgar 

certeza al incidentista, considerando que el procedimiento de designación 

de consejerías del INE se reanudaría el seis de julio, la fase de entrevistas 

tendría lugar en breve y las quintetas de aspirantes serán enviadas a la 

JUCOPO, a más tardar el próximo dieciséis de julio. 

 

Por otra parte, respecto de los incidentes de cumplimiento de sentencia, 

es importante precisar que el artículo 93 del Reglamento Interno de este 

tribunal establece lo siguiente:  

 

- La o el magistrado requerirá la rendición de un informe a la 

autoridad u órgano responsable o vinculado al cumplimiento, 

dentro del plazo que al efecto determine.  

 

- Agotada la sustanciación, la o el magistrado propondrá a la Sala el 

proyecto de resolución, la que podrá dictarse incluso si no se 

rindió el informe dentro del plazo concedido, tomando como 

base las constancias que obren en autos y las que 

oficiosamente hubiera obtenido. 

 

De lo expuesto, por una parte, tenemos que aun cuando en un contexto 

ordinario resulta razonable otorgar tres días para la rendición del informe 

que se requiere dentro un incidente de incumplimiento, lo cierto es que no 

existe un plazo específico para el desahogo de este tipo de diligencias, por 

lo que queda al arbitrio del juzgador el plazo que deberá brindarse. Por 

otra parte, el propio reglamento contempla la posibilidad de resolver sin 

dicho informe con base en los documentos que se encuentran en el 

expediente. 

 

Así, durante la instrucción debió considerase que era innecesario 

requerir el informe correspondiente respecto de la ampliación del 
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una etapa concluida del mencionado procedimiento. 

En otro sentido, en cuanto a la instrucción del incidente del SUP-JDC-

175/2020, amerita mencionar que, mediante un acuerdo de ocho de julio, 

se tuvo por no desahogada la vista efectuada al incidentista el treinta de 

junio, respecto del informe que rindió el Director Jurídico de la Cámara de 

Diputados en relación con el cumplimiento de la sentencia. 

No obstante, el incidentista al percatarse de lo acordado en dicho 

proveído, mediante oficio de nueve de julio, presentó ante la Sala Superior 

el correo electrónico de fecha primero de julio, en el que consta que en 

esa fecha desahogó la vista en la cuenta de correo 

cumplimientos.salasuperior@te.gob.mx, con copia a los correos 

institucionales de los magistrados que integran la Sala Superior34. 

Al momento en que se resuelve, en mi consideración, no existe 

explicación de por qué no se acordó la promoción presentada por correo 

electrónico y que, en ese sentido, mediante un acuerdo de ocho de julio, 

se tuviera por no desahogada la vista que se le formuló al incidentista, por 

lo que nos encontramos ante un acto que pudiera percibirse como un 

obstáculo al acceso a la justicia del que fue objeto el incidentista.  

En la sentencia aprobada por la mayoría, a pesar de que del contenido del 

correo se desprende que se remitió desde la cuenta 

alcocerv55@gmail.com, la cual es la cuenta que ordinariamente el 

ciudadano ha utilizado para establecer comunicación con la Sala, y que el 

mensaje se envió a la cuenta institucional 

cumplimientos.salasuperior@te.gob.mx, la resolución –sin hacer mayor 

análisis de estas cuestiones–, lo valoró como un mero indicio del envío del 

                                            

34 Véase oficio presentado el nueve de julio ante la oficialía de partes de esta Sala 
Superior, mediante el cual el incidentista remite impresión del correo mediante el cual 
desahogó la vista el pasado primero de julio. 
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